
 

Exp. No. 000 2021 01512 01   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. D.C.  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO SUMARIO DE ANDRÉS ALONSO MAZO CARDONA CONTRA COOMEVA 

EPS S.A. 

 

Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

El presente asunto fue recibido, proveniente de la Superintendencia Nacional de 

Salud Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación con ocasión al 

recurso de apelación elevado por Coomeva EPS S.A. 

 

No obstante lo anterior, advierte el despacho que de conformidad con el parágrafo 

1º del artículo 6º de la Ley 1949 de 2019 que modificó el artículo 41 de la Ley 1122 

de 2007, corresponde el conocimiento de la impugnación al Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali, en atención a que la referida norma dispone: 

 

“Parágrafo 1. Las providencias emitidas dentro del proceso jurisdiccional se 
notificarán por el medio más ágil y efectivo. La sentencia podrá ser apelada 
dentro de los 3 días siguientes a su notificación. En caso de ser concedido el 
recurso, el expediente deberá ser remitido al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial- Sala Laboral del domicilio del apelante.” 

 

Así, las cosas y visto el certificado de existencia y representación legal de la EPS, se 

evidencia que aquella tiene su domicilio en la ciudad de Cali (C.D. fl.42), por lo que 

se dispone de manera inmediata la remisión del proceso a la referida Corporación. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 



EDUARDO OSORIO BONILLA VS. COLPENSIONES Y OTRO 

Radicación N° 15 2013 00617 02 

República de Colombia 

Tribunal Superior de 'opté 

Sala Laboral 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

PROCESO ORDINARIO DE EDUARDO OSORIO BONILLA 

CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO 

Llega el expediente al Tribunal procedente del Juzgado Quince 

(15) Laboral del Circuito de Bogotá para decidir el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto 

dictado el día 7 de mayo de 2021. 

Una vez revisado el expediente la Sala RECHAZARÁ el recurso 

interpuesto, pues la decisión que negó la solicitud elevada por la 

parte demandada no es apelable. En materia laboral solamente son 

susceptibles del recurso propuesto las decisiones que enlista el 

artículo 65 del CPT y de la SS, modificado por el artículo 29 de la 

Ley 712 de 2001, dentro de las cuales no se encuentra la 

providencia mediante la cual el juez informa que no hay títulos 

judiciales dentro del proceso, ordena oficiar a un tercero y dispone 

la devolución de las diligencias al archivo (folio 211). 
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EDUARDO OSORIO BONILLA VS. COLPENSIONES Y OTRO 

Radicación N° 15 2013 00617 02 

En consecuencia, se rechazará el recurso interpuesto y se 

dispondrá la devolución del expediente al juzgado de origen para 

que continúe con el trámite respectivo. 

En mérito a lo expuesto la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTA D.C., 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante contra el auto dictado el 

día 7 de mayo de 2021 en el Juzgado Quince (15) Laboral del 

Circuito de Bogotá. 

SEGUNDO: DEVUELVASE el expediente al juzgado de origen 

para que continúe con el trámite respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

HUGO ER RIO 
agistrado 

Ida 
OLIVEROS MOTTA 
ra 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 17-2019-00283-01 

MARCO HORACIO BAUTISTA BAUTISTA VS COLPENSIONES Y OTROS  

Bogotá D.C., Octubre Veintiséis  (26) de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y 

una vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados 

los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas 

oportunamente al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de 

lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 38-2019- 00630-02 

JORGE TADEO LOZANO VERGARA VS BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Bogotá D.C., Octubre Veintiséis  (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y 

una vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados 

los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas 

oportunamente al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de 

lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 30-2020- 00388-01 

LINA VANESSA BERNAL CORZO VS LA CORPORACIÓN GIMNASIO LOS PINOS  

Bogotá D.C., Octubre Veintiséis  (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y 

una vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados 

los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas 

oportunamente al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de 

lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co






























Exp. 08 2019 00739 01 CARLOS ALFONSO TRUJILLO LONDOÑO CONTRA LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A Y PORVENIR S.A 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CARLOS ALFONSO 

TRUJILLO LONDOÑO CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A Y PORVENIR S.A (RAD. 08 

2019 00739 01)  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

A U T O 

 

Arribadas las presentes diligencias, la Sala observa en la sentencia proferida por 

esta Corporación el pasado 31 de agosto de 2021 visible a folios 30 a 39, la 

existencia de una imprecisión en la parte resolutiva de dicho proveído, toda vez que 

por error involuntario de digitación se indicó en el numeral primero de la parte 

resolutiva, que se confirmaría la sentencia proferida por la “Juez 3° Laboral del 

Circuito de Bogotá” siendo lo propio la Juez Primera Laboral del Circuito Transitorio 

de Bogotá D.C, quien dictó la sentencia de primera instancia dentro del asunto y la 

cual fue objeto de apelación y decisión por parte de esta Sala.  

 

En consecuencia y de conformidad con el artículo 286 del C.G.P.1, disposición 

aplicable por analogía al proceso laboral de conformidad con el art. 145 del C.P.L., 

se procederá de manera oficiosa a enmendar el error que existió por omisión o 

cambio de palabras, quedando entonces el ordinal primero de su parte resolutiva, 

del siguiente tenor: 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se 
haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, 
de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. (…) 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 
alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 



Exp. 08 2019 00739 01 CARLOS ALFONSO TRUJILLO LONDOÑO CONTRA LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A Y PORVENIR S.A 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por la Juez Primera Laboral  del 

Circuito Transitorio de Bogotá D.C, de conformidad con las motivaciones 

precedentemente expuestas”  

 

 

En lo demás, la sentencia permanece incólume. 

 

En firme el presente proveído, remítase el expediente al Juzgado de origen. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 

 

Proceso Sumario   110012205000 2021 001191 01 

Demandante:    FAMISANAR E.P.S.  

Demandados:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL (sucesora procesal 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD – ADRES), CONSORCIO 

SAYP 2011, FIDUCIARIA COLOMBIANA DE 

COMERCIO EXTERIOR S.A., FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A., ASESORÍA EN 

SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD 

ANOMINA A.S.D. S.A., SERVIS OUTSORCING 

INFORMÁTICO S.A. Y ASSENDA S.A.S. 

Magistrado Ponente:  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO: 
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Sería esta la oportunidad para resolver el recurso de apelación interpuesto 

por la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES y FAMISANAR EPS, en contra de la 

sentencia proferida el 10 de octubre de 2019 por la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD – DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y 

DE CONCILIACIÓN, de no ser porque en este punto se obliga la Sala a 

recurrir al control oficioso de legalidad, que por demás debe aplicarse sin 

distinción de cualquier etapa procesal en atención al derecho fundamental 

al debido proceso, y en ejercicio de las facultades conferidas al Juez como 

director para el respeto y equilibrio entre las partes. 

 

Todo ello en punto a no pasar por alto, por razones de tipo meramente 

formal, aspectos que pudieren ir en abierta contradicción con el derecho 

sustancial y un eficaz y debido proceso. 

 

En ese sentido, estima esta Corporación, si bien el presente proceso es de 

carácter sumario, cuya competencia ha sido otorgada a la Superintendencia 

de Salud por disposición de la Ley 1122 de 2007, esta condición especial no 

es óbice para desconocer el debido proceso que le asiste a las partes en 

todas las actuaciones administrativas y judiciales.  

 

En el caso de autos, luego de revisado en su integridad el trámite procesal, 

advierte la Sala, que en el plenario reposa a folios 718 y 719 el “informe 

técnico” expedido por MARBEL RUGERIO HERRERA, profesional 
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especializado de la SNS, contentivo de la “revisión técnica de glosas a 

recobros”, mismo que según se lee en el cuerpo de la providencia de primer 

grado, sirvió como fundamento de la misma.  

 

No obstante, se echa de menos en el decurso del proceso el traslado que de 

la misma se hiciera a las partes para que ejercieran su derecho de defensa 

y contradicción.  

 

Al respecto, es importante mencionar, si bien el a-quo cuenta con la facultad 

para decretar y practicar pruebas de oficio que sean indispensables para el 

completo esclarecimiento de los hechos controvertidos, tal y como lo 

establece el artículo 54 del C.P.T y la S.S., dicha facultad debe estar sometida 

a las reglas procesales establecidas en las normas adjetivas citadas, de 

manera que se garanticen los derechos fundamentales de las partes. Sin 

embargo, estas circunstancias en el asunto puesto en conocimiento de esta 

Corporación fueron omitidas por la Superintendencia, pues, por una parte, 

no se observa al interior del proceso decisión por medio de la cual se ordene el decreto y práctica del mentado “INFORME TÉCNICO” (folio 89) y, por 
otra, no se cumplió con la publicidad y contradicción que ameritaba la 

inclusión de la documental ordenada por la a-quo. 

 

En ese orden, esta Sala de Decisión considera que existe un yerro en la 

incorporación del aludido medio de prueba, ya que, tal como se anotó 

precedentemente, no se observa que dicha actuación haya sido puesta en 
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conocimiento de las partes, dándoles la oportunidad de descorrer el 

traslado y ejercer una eventual contradicción, hecho que a todas luces 

resulta violatorio del derecho fundamental al debido proceso y que conlleva 

a que la misma resulte ser nula. 

 

A pesar de los defectos procesales advertidos, el juzgador de primer grado 

dictó sentencia incorporando dentro de sus argumentos lo contenido en el referido “informe técnico”, pese a que este no podía ser valorado como 

prueba, dadas las circunstancias anotadas. 

 

En los términos expuestos, el error advertido constituye una nulidad de 

carácter insaneable, razón por la cual las actuaciones surtidas a partir de la 

sentencia adiada el 10 de octubre de 2019, inclusive, se dejarán sin efecto y 

se ordenará a la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional 

y de Conciliación, si lo considera pertinente, proceda mediante auto a 

decretar y practicar las pruebas de oficio que sean indispensables para el 

completo esclarecimiento de los hechos, y en el evento de practicarse, 

correr traslado a las partes para que puedan controvertirlas. 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA CUARTA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD de todo lo actuado dentro del 

presente asunto, a partir de la sentencia proferida el 10 de octubre de 2019 

por la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA FUNCIÓN 

JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN de la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD, inclusive, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA 

FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN de la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, si lo considera pertinente, 

proceda mediante auto a decretar y practicar las pruebas de oficio que a su 

juicio sean indispensables para el completo esclarecimiento de los hechos 

controvertidos, y en el evento de practicarse, corra traslado a las partes 

para que puedan controvertirlas, luego de lo cual, conforme al trámite 

aplicable, podrá proferir la sentencia respectiva. 

 

TERCERO: RELEVARSE del estudio del recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia proferida por la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA 

LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN de la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, por las razones expuestas en 

este proveído.  

  

CUARTO: En firme la presente decisión, se ordena la devolución del 

expediente a la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y 
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de Conciliación de origen para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL. 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN. 

 

PROCESO SUMARIO PROMOVIDO POR JUAN CARLOS RICO LEAL CONTRA 

CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN (RAD 00 2021 01267 01) 

 

En Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno  

(2021), estando la Sala de Decisión reunida se procede a dictar de plano el 

siguiente, 

 

A U T O 

 

Sería esta la oportunidad para resolver el recurso de apelación presentado por el  

apoderado judicial de la demandada CAFESALUD EPS S.A, contra la sentencia 

proferida el pasado 28 de octubre de 2019 por la Delegada para la Función 

Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud (folios 36 

a 41), de no ser porque en este punto se obliga la Sala a recurrir al control oficioso 

de legalidad, el cual debe realizarse en cualquier etapa del proceso, en ejercicio de 

las facultades conferidas al Juez como director y adoptar las medidas necesarias 

para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio entre las 

partes. 

 

Todo ello en punto a no pasar por alto, por razones de tipo meramente formal, 

aspectos que pudieren ir en abierta contradicción con el derecho sustancial y un 

eficaz y debido proceso. 

 

En ese sentido, estima esta Corporación, si bien el presente proceso es de carácter 

sumario, cuya competencia ha sido otorgada a la Superintendencia de Salud por 

disposición de la Ley 1122 de 2007, esta condición especial no es óbice para 

desconocer el debido proceso que le asiste a las partes en todas las actuaciones 

administrativas y judiciales (art. 29 de la Constitución Política).  
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En el caso de autos, luego de revisado en su integridad el trámite procesal, advierte 

la Sala, en el plenario reposa a folio 35 “informe técnico” expedido el 28 de agosto 

de 2019, por MARBEL DEL ROSARIO RUGGIERO HERRERA, profesional 

especializado de la SNS, mismo que según se lee en el cuerpo de la providencia de 

primer grado, sirvió como fundamento de la misma. No obstante, se echa de menos 

en el decurso del proceso el traslado que de la misma se hiciera a las partes para 

que ejercieran su derecho de defensa y contradicción.  

 

Al respecto, es importante mencionar, si bien el a quo cuenta con la facultad para 

decretar y practicar pruebas de oficio que sean indispensables para el completo 

esclarecimiento de los hechos controvertidos, tal y como lo establece el artículo 54 

del C.P.T y la S.S., dicha facultad debe estar sometida a las reglas procesales 

establecidas en las normas adjetivas citadas, de manera que se garanticen los 

derechos fundamentales de las partes. Sin embargo,  estas circunstancias en el 

asunto puesto en conocimiento de esta Corporación fueron omitidas por la 

Superintendencia, pues no se observa al interior del proceso decisión por medio de 

la cual se ordene el decreto y práctica del mentado “INFORME TÉCNICO” (folio 35). 

 

En ese orden, esta Sala de Decisión considera que existe un yerro en la 

incorporación del aludido medio de prueba, ya que, tal como se anotó 

precedentemente, no se observa que dicha actuación haya sido puesta en 

conocimiento de las partes, dándoles la oportunidad de descorrer el traslado y 

ejercer una eventual contradicción, hecho que a todas luces resulta violatorio del 

derecho fundamental al debido proceso (artículo 29 CN) y que conlleva a que la 

misma resulte ser nula. 

 

A pesar de los defectos procesales advertidos, el juzgador de primer grado dictó 

sentencia incorporando dentro de sus argumentos lo contenido en el referido 

“informe técnico”, pese a que este no podía ser valorado como prueba, dadas las 

circunstancias anotadas. 

 

En los términos expuestos, el error evidenciado constituye una nulidad de carácter 

insaneable, razón por la cual las actuaciones surtidas a partir de la sentencia adiada 

28 de octubre 2019 (folios 36 a 41), inclusive, se dejarán sin efecto y se ordenará a 

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, si lo 
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considera pertinente, proceda mediante auto a decretar y practicar las pruebas de 

oficio que sean indispensables para el completo esclarecimiento de los hechos, y 

en el evento de practicarse, correr traslado a las partes para que puedan 

controvertirlas. 

 

En mérito de los expuesto el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C., Sala Laboral, administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD de todo lo actuado dentro del proceso 

sumario con radicación J-2017-1912, a partir de la sentencia S2019-001475 

proferida el 28 de octubre de 2019 por la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA 

LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN de la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, inclusive, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA 

FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN de la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD, si lo considera pertinente, proceda mediante auto a 

decretar y practicar las pruebas de oficio que a su juicio sean indispensables para 

el completo esclarecimiento de los hechos controvertidos, y en el evento de 

practicarse, corra traslado a las partes para que puedan controvertirlas, luego de lo 

cual, conforme al trámite aplicable, podrá proferir la sentencia respectiva. 

 

TERCERO: ESTA SALA SE RELEVA del estudio del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 28 de octubre de 2019 proferida por la 

SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE 

CONCILIACIÓN de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, por las 

razones expuestas en este proveído.  

  

CUARTO: En firme la presente decisión, se ordena la devolución del expediente a 

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de 

origen para los fines pertinentes. 
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QUINTO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

 DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL. 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN. 

 

PROCESO SUMARIO PROMOVIDO POR JESUS ORLANDO VILLAMIZAR 

CONTRERAS CONTRA CAFESALUD EPS J-2016-1216 (RAD 00 2021 01302 01) 

 

En Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno  

(2021), estando la Sala de Decisión reunida se procede a dictar de plano el 

siguiente, 

 

A U T O 

 

Sería esta la oportunidad para resolver el recurso de apelación presentado por el  

apoderado judicial de la demandada CAFESALUD EPS S.A, contra la sentencia 

proferida el pasado 16 de abril de 2019 por la Delegada para la Función 

Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud (folios 

304 a 310), de no ser porque en este punto se obliga la Sala a recurrir al control 

oficioso de legalidad, el cual debe realizarse en cualquier etapa del proceso, en 

ejercicio de las facultades conferidas al Juez como director y adoptar las medidas 

necesarias para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio 

entre las partes. 

 

Todo ello en punto a no pasar por alto, por razones de tipo meramente formal, 

aspectos que pudieren ir en abierta contradicción con el derecho sustancial y un 

eficaz y debido proceso. 

 

En ese sentido, estima esta Corporación, si bien el presente proceso es de carácter 

sumario, cuya competencia ha sido otorgada a la Superintendencia de Salud por 

disposición de la Ley 1122 de 2007, esta condición especial no es óbice para 

desconocer el debido proceso que le asiste a las partes en todas las actuaciones 

administrativas y judiciales (art. 29 de la Constitución Política).  
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En el caso de autos, luego de revisado en su integridad el trámite procesal, advierte 

la Sala, en el plenario reposa a folio 302 y CD 303 “informe técnico” expedido el 08 

de marzo de 2017 por ALEJANDRA ROJAS ROJAS, profesional especializado de 

la SNS, mismo que según se lee en el cuerpo de la providencia de primer grado, 

sirvió como fundamento de la misma. No obstante, se echa de menos en el decurso 

del proceso el traslado que de la misma se hiciera a las partes para que ejercieran 

su derecho de defensa y contradicción.  

 

Al respecto, es importante mencionar, si bien el a quo cuenta con la facultad para 

decretar y practicar pruebas de oficio que sean indispensables para el completo 

esclarecimiento de los hechos controvertidos, tal y como lo establece el artículo 54 

del C.P.T y la S.S., dicha facultad debe estar sometida a las reglas procesales 

establecidas en las normas adjetivas citadas, de manera que se garanticen los 

derechos fundamentales de las partes. Sin embargo,  estas circunstancias en el 

asunto puesto en conocimiento de esta Corporación fueron omitidas por la 

Superintendencia, pues no se observa al interior del proceso decisión por medio de 

la cual se ordene el decreto y práctica del mentado “INFORME TÉCNICO” (folio 302 

y CD folio 303). 

 

En ese orden, esta Sala de Decisión considera que existe un yerro en la 

incorporación del aludido medio de prueba, ya que, tal como se anotó 

precedentemente, no se observa que dicha actuación haya sido puesta en 

conocimiento de las partes, dándoles la oportunidad de descorrer el traslado y 

ejercer una eventual contradicción, hecho que a todas luces resulta violatorio del 

derecho fundamental al debido proceso (artículo 29 CN) y que conlleva a que la 

misma resulte ser nula. 

 

A pesar de los defectos procesales advertidos, el juzgador de primer grado dictó 

sentencia incorporando dentro de sus argumentos lo contenido en el referido 

“informe técnico”, pese a que este no podía ser valorado como prueba, dadas las 

circunstancias anotadas. 

 

En los términos expuestos, el error advertido constituye una nulidad de carácter 

insaneable, razón por la cual las actuaciones surtidas a partir de la sentencia adiada 

16 de abril de 2019 (folios 304 a 310), inclusive, se dejarán sin efecto y se ordenará 
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a la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, si 

lo considera pertinente, proceda mediante auto a decretar y practicar las pruebas 

de oficio que sean indispensables para el completo esclarecimiento de los hechos, 

y en el evento de practicarse, correr traslado a las partes para que puedan 

controvertirlas. 

 

En mérito de los expuesto el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C., Sala Laboral, administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD de todo lo actuado dentro del proceso 

sumario con radicación J2016-1216, a partir de la sentencia S2019-000421 

proferida el 16 de abril de 2019 por la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA 

FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN de la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD, inclusive, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA 

FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN de la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD, si lo considera pertinente, proceda mediante auto a 

decretar y practicar las pruebas de oficio que a su juicio sean indispensables para 

el completo esclarecimiento de los hechos controvertidos, y en el evento de 

practicarse, corra traslado a las partes para que puedan controvertirlas, luego de lo 

cual, conforme al trámite aplicable, podrá proferir la sentencia respectiva. 

 

TERCERO: ESTA SALA SE RELEVA del estudio del recurso de apelación 

interpuesto por CAFESALUD contra la sentencia de 16 de abril de 2019, proferida 

por la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL 

Y DE CONCILIACIÓN de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, por las 

razones expuestas en este proveído.  

  

CUARTO: En firme la presente decisión, se ordena la devolución del expediente a 

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de 
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origen para los fines pertinentes. 

 

QUINTO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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